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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

DECRETO NÜMERO 1537 DE 

26 NOV)2021 
"Por el cual se da por terminado un encargo y se hace un nombramiento" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales en especial las conferidas 
en el numeral 13 del Artículo 189 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 

2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto 1194 del 30 de septiembre de 2021, se encargó a partir del 10 
de octubre de 2021, del empleo de Superintendente de Sociedades, Código 0030, 
Grado 25, al doctor ANDRÉS BERNARDO BARRETO GONZÁLEZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.084.321 de Bogotá, quien desempeña actualmente el 
empleo de Superintendente, Código 0030, Grado 25 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

Que se hace necesario dar por terminado el encargo del Doctor ANDRÉS BERNARDO 
BAR RETO GONZÁLEZ y nombrar al Doctor BILL Y RAUL ANTONIO ESCOBAR 
PEREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.467.764 de Bogotá, como titular 
del empleo de Superintendente, Código 0030, Grado 25, de la Superintendencia de 
Sociedades. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Terminación de encargo. Dar por terminado el encargo del empleo de 
Superintendente, Código 0030, Grado 25, de la Superintendencia de Sociedaqes, al 
doctor ANDRÉS BERNARDO BARRETO GONZÁLEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.084.321 de Bogotá, Superintendente, Código 0030, Grado 25 de.la 
Superintendencia de Industria y Comercio. . 

Artículo 2. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha al doctor BILLY RAUL 
ANTONIO ESCOBAR PEREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.467.764 
de Bogotá, en el empleo de Superintendente, Código 0030, Grado 25, de la 
Superintendencia de Sociedades. 



DECRETO 153'7 DE 2021 

Continuación del Decreto "Por el cual se da por terminado un encargo y se hace un nombramiento" 

Artículo 3. Comunicación. Comunicar a los doctores ANDRÉS BERNARDO 
BARRETO GONZÁLEZ y BILL Y RAUL ANTONIO ESCOBAR PEREZ, el contenido 
del presente Decreto, a través de la Secretaría General del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 

Artículo 4. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los 26 

LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 


